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36. El Comité acoge con satisfacción la aprobación del actual plan nacional de 

salud sexual y reproductiva y la introducción de directrices sobre la prestación 

de servicios integrales posaborto, que requieren la plena confidencialidad y el 

secreto médico para las mujeres que se someten a un aborto. También toma 

nota de las iniciativas adoptadas mediante la estrategia de “Código Rojo” para 

reducir la mortalidad materna y de la distribución de botiquines sanitarios y 

obstétricos a las unidades de salud de la familia, que se extienden a las zonas 

rurales e indígenas. No obstante, expresa inquietud por: 

a) Las demoras en la aprobación del proyecto de ley sobre la salud sexual, 

reproductiva, materna y perinatal; 

b) La brecha significativa entre las zonas rurales y urbanas en lo relativo al 

acceso a servicios de atención prenatal, de maternidad y posnatal asequibles y 

de alta calidad, lo que da lugar a una cantidad elevada de partos sin asistencia 

y de nacimientos no inscritos; 

c) Las elevadas tasas de mortalidad materna, debidas principalmente a los 

abortos en condiciones de riesgo y a los profesionales de la salud que se niegan 

a practicar abortos terapéuticos y denuncian ante la policía a las mujeres que 

solicitan asistencia relacionada con el aborto; 

d) La tipificación del aborto como delito y las condiciones restrictivas que rigen la 

disponibilidad de los abortos legales, es decir, solo en casos de amenaza a la 

vida de la mujer embarazada, excluyendo otras circunstancias como las 

amenazas para su salud, la violación, el incesto y la malformación grave del feto; 

e) Las elevadas tasas de mortalidad derivadas del cáncer de mama y del cáncer 

cervicouterino en el Estado parte, que están entre las más altas de América 

Latina; 

f) Las mujeres que ejercen la prostitución, las mujeres con discapacidad, las 

mujeres lesbianas, bisexuales y transexuales y las personas intersexuales y las 

mujeres que viven con el VIH/SIDA tienen dificultades para acceder a los 

servicios de salud y son objeto de discriminación y malos tratos por parte del 

personal sanitario. 

 
37. El Comité recuerda sus anteriores observaciones finales 

(CEDAW/C/PRY/CO/6, párr. 31) y recomienda al Estado parte que: 
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a) Acelere la aprobación del proyecto de ley sobre la salud sexual, 

reproductiva, materna y perinatal; 

b) Adopte medidas para superar los obstáculos que impiden el buen 

funcionamiento de los servicios de obstetricia y ginecología identificados 

en el estudio de la Defensoría del Pueblo, y vele por que las mujeres rurales 

e indígenas tengan acceso a servicios de atención prenatal, de maternidad 

y posnatal asequibles y de alta calidad, entre otras cosas aumentando el 

número de unidades de salud de la familia; 

c) Vele por la aplicación de las directrices aprobadas relativas a la 

obligación de confidencialidad en el sistema de atención sanitaria, en 

particular mediante la capacitación de los proveedores sanitarios con 

respecto a estas directrices, y elabore orientaciones adicionales para los 

profesionales de la salud sobre los requisitos y procedimientos para la 

práctica de abortos terapéuticos, a fin de garantizar que las mujeres gocen 

de acceso efectivo a los servicios de salud reproductiva, incluido el aborto 

y la atención posaborto; 

d) Elimine las disposiciones punitivas impuestas a las mujeres que se 

someten a un aborto, legalice el aborto al menos en los casos de riesgo 

para la salud de la mujer, violación o incesto y en los casos de 

malformación grave del feto, y lo despenalice en todos los demás casos; 

e) Fortalezca las iniciativas para combatir las elevadas tasas de cáncer de 

mama y de cáncer cervicouterino mediante, entre otras cosas, la mejora de 

la prevención, la detección temprana, el tratamiento y el apoyo psicológico 

a las mujeres y las niñas con cáncer y la asignación de recursos humanos 

y financieros adecuados para tal fin; 

f) Garantice el acceso a los servicios de salud para todas las mujeres y 

niñas, incluidas las mujeres y niñas que viven con el VIH/SIDA, las mujeres 

y niñas con discapacidad, las mujeres y niñas que ejercen la prostitución 

y las mujeres lesbianas, bisexuales y transexuales y las personas 

intersexuales, y adopte medidas para castigar el trato discriminatorio 

contra ellas y combatir su estigmatización y exclusión social. 
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